
 

ACTA DE LA PRIMERA CONSULTA PÚBLICA DEL COMITÉ DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE SALAVERRY 
 

En el distrito de Salaverry, siendo las 10:00 horas del lunes 31 de marzo del año 
2025, en mérito a la convocatoria realizada por el Alcalde del Distrito de Salaverry, Sr. 
Carlos Humberto Arroyo Rojas, se llevó a cabo la PRIMERA CONSULTA PÚBLICA del 
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) de Salaverry. La sesión tuvo lugar 
en las instalaciones del Teatro Ricardo Fernández, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
quien ostenta el cargo de Presidente del CODISEC. 

La sesión contó con la participación de los siguientes miembros titulares del 
CODISEC: 

ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS CODISEC 

N° MIEMBROS CARGO ASISTIO? 
 

01 CPC. CARLOS HUMBERTO ARROYO ROJAS PRESIDENTE DEL CODISEC SALAVERRY SI 

02 CAP. PNP GORMAN HUMBERTO SILVA RODRIGUEZ COMISARIO PNP SALAVERRY SI 

03 TTE. PNP MARCO ANTONIO DIETRICH NAVARRETE COMISARIO PNP MIRAMAR SI 

04 MÓNICA LILIANA MERINO GONZÁLES SUBPREFECTO DISTRITAL SI 

05 ANTONIO AZABACHE FERNANDEZ COORDINADOR JUVESC SALAVERRY SI 

06 FLOR AGUEDITA PAREDES VERGARA 
COORDINADORA ZONAL JUVESC ALTO 

SALAVERRY – VILLAMARINA 
SI 

07 WALTER PEREZ RUIZ 
JUEZ PAZ UNICA DENOMINACION ALTO 

SALAVERRY 
SI 

08 RAFAEL FAUSTINO SEGUNDO CRUCES CASTILLO REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO SI 

09 SISSY MADELINE RUIZ BAZAN REPRESENTANTE CEM SI 

10 CAPITÁN CBP ALFONSO ZEGARRA MENDOZA 
REPRESENTANTE BENEMÉRITA COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS SALAVERRY N° 29 
NO 

11 DRA. FLOR ANALÍ BUITRÓN FUENTES 
SUBGERENTE DE LA MICRORED DE SALUD DEL 

DISTRITO DE SALAVERRY 
SI 

12 KARIN MONCADA MUÑOZ 
SUBGERENTE DE LA MICRORED DE SALUD DEL 

DISTRITO DE SALAVERRY 
SI 

13 VICTOR JORGE ROJAS CRUZADO 
SUBGERENTE DE COMERCIALIZACION Y 

LICENCIAS 
SI 



 

14 SIGFREDO RUBEN ENRIQUEZ JACINTO GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SI 

15 ORLANDO JAVIER HUAMANCHUMO ASMAT 
REGIDOR FISCALIZADOR SEGURIDAD 

CIUDADANA 
SI 

Agenda del día: 

1. Informe del responsable de la Secretaría Técnica acerca de la ejecución de las 
actividades contempladas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
(PADSC) 2024 para el Primer Trimestre. 

2. Exposiciones de los miembros del CODISEC sobre las actividades desarrolladas 
en sus respectivas áreas. 

 

DESARROLLO DE LA CONSULTA PUBLICA 

La audiencia pública dio inicio con las palabras de bienvenida del Presidente del 
CODISEC, Sr. Alcalde Carlos Humberto Arroyo Rojas, quien además hizo mención a la 
emergencia ocurrida el pasado sábado 29 de marzo, cuando intensas lluvias provocaron 
el empozamiento de agua en varias calles del distrito, especialmente en el sector de Alto 
Salaverry y Villa Marina, donde se generó una erosión de gran magnitud. Indicó que tras 
el reporte eficiente del área de Defensa Civil al Gobierno Regional y la Gerencia 
Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos, se vienen realizando los trabajos 
correspondientes para atender esta emergencia. 

Antes de continuar con la agenda, tomó la palabra la Subgerente de la Microred 
de Salud del Distrito de Salaverry, quien explicó que debía retirarse por atender una 
emergencia relacionada con las lluvias del 29 de marzo. Luego de la autorización 
correspondiente, se retiró de la sesión. 

Seguidamente, el Mayor José Orlando Vilela Ávalos, Responsable de la 
Secretaría Técnica del CODISEC, presentó la exposición sobre las actividades 
ejecutadas durante el primer trimestre del año, comprendido entre enero y marzo. 

A continuación, se informó que el representante del Teniente Dietrich no pudo 
asistir a la audiencia pública por motivos de fuerza mayor, comprometiéndose a 
participar en la siguiente consulta pública. 

Se dio pase al Comisario de Salaverry, Sr. Gorman Silva, quien detalló las 
actividades policiales del trimestre: operativos y megaoperativos, emisión de papeletas, 
captura de requisitoriados, controles en establecimientos (boticas, farmacias, 
restaurantes, colegios, etc.), talleres de verano, rondas mixtas con las JUVESC, 
capacitaciones con Hidrandina, y colaboración con la empresa STI para la donación de 
30 cámaras de videovigilancia que serán instaladas en puntos críticos. También 
mencionó la implementación del código QR para mototaxis. 



 

Luego, la Srta. Sissy Ruiz, representante del Centro de Emergencia Mujer (CEM) 
Florencia de Mora, presentó las cifras de casos atendidos de violencia contra la mujer 
durante el primer trimestre. 

Finalizadas las exposiciones, se abrió la ronda de preguntas. El Comisario de 
Salaverry mencionó un documento ingresado solicitando apoyo presupuestal para las 
Juntas Vecinales. El Alcalde respondió que los presupuestos se aprueban en noviembre 
de cada año, pero que mediante el Plan de Incentivos llegará un fondo que permitirá 
apoyar tanto a las comisarías de Salaverry como de Miramar. 

El Juez de Paz de Alto Salaverry tomó la palabra para expresar su preocupación 
por la falta de coordinación con la municipalidad, denunciando que se otorgan permisos 
para eventos religiosos que generan ruidos excesivos, especialmente en el sector San 
Andrés del paradero 15, afectando el descanso de la población, incluyendo niños y 
adultos mayores. 

El Alcalde respondió que si bien tiene conocimiento de las actividades religiosas 
en Alto Salaverry, no había recibido reclamos previos, pero se comprometé a tomar en 
cuenta la observación del Juez. 

La Subprefecta Distrital, Sra. Mónica Merino, ratificó las molestias por ruidos 
excesivos y la falta de coordinación institucional, comentando sobre la reciente 
instalación de una yunsa sin permisos adecuados. Solicitó una ordenanza municipal 
sobre el uso de toldos, y propuso una reunión de la plataforma de Defensa Civil para 
mejorar la respuesta ante emergencias. 

El Coordinador Distrital de las JUVESC, Sr. Antonio Azabache, subrayó la 
necesidad de hacer cumplir las ordenanzas y mejorar la coordinación. Comentó que no 
recibe documentación de los operativos y que hay restaurantes que cierran pistas, 
afectando el tránsito en caso de emergencias. 

La Sra. Cinthia Asunción, Coordinadora de la Comisaría de Miramar-Alto 
Salaverry-Los Portales, cuestionó al Sr. Azabache por su falta de participación en las 
rondas mixtas, a pesar de las reiteradas invitaciones. 

El Sr. Azabache respondió que según el manual de las JUVESC, solo debe haber 
un coordinador de seguridad ciudadana en el CODISEC, indicando que el tema debe 
resolverse. 

El Gerente de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil, Mayor José Orlando Vilela 
Ávalos, aclaró que la Sra. Flor no está como coordinadora de JUVESC, sino como 
ciudadana representativa. Explicó que Salaverry está dividido en dos zonas, siendo Alto 
Salaverry la más afectada por la inseguridad, especialmente por la presencia de 
personas extranjeras. Agradeció a la representante de World Vision por la donación de 
100 silbatos y el apoyo en charlas escolares. 



 

La Sra. Karin Moncada, representante de World Vision, informó que realizaron el 
registro de niños patrocinados y propuso la organización de dos ferias preventivas en 
Villa Marina y Alto Salaverry, con la participación del CEM y la Policía. Además, solicitó 
la emisión de una ordenanza para la instancia de articulación distrital. 

Finalmente, el Alcalde Carlos Humberto Arroyo Rojas cerró la sesión reiterando 
su agradecimiento a los participantes, solicitando al Subgerente de Licencias revisar el 
tema de los permisos para toldos y la ordenanza correspondiente. Se comprometó a 
revisar la situación de los coordinadores de Salaverry y Miramar para evitar 
malentendidos. Destacó el apoyo de World Vision y anunció la próxima inauguración de 
un local para atención a la población de Alto Salaverry y Villa Marina. Comentó que se 
está realizando un empadronamiento en las zonas de laderas para que el GORE 
proporcione materiales que permitan organizar a la población frente a emergencias por 
lluvias. Concluyó que la plataforma de Defensa Civil debió activarse durante la última 
emergencia y espera mejor coordinación en futuras situaciones. 

Siendo las 11:45 am horas, se dio por concluida la sesión, firmando al final los 
presentes en señal de conformidad. 

. 

 








